
LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202021-0004500 

DTE: MIGUEL ANTONIO VACA SALDAÑA  

DDO: VITELVINA SIERRA SIERRA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

Estando las presentes diligencias al despacho para resolver lo pertinente sobre 

la admisión de la presente demanda y una vez revisado el 

expediente, se advierte que la sentencia de divorcio fue decretada por el juzgado 

Décimo (10º) de Familia de esta ciudad. 

 

Atendiendo lo expuesto en apartes anteriores, el juzgado considera lo 

siguiente:   
  
La competencia es un requisito necesario para la adecuada estructuración de la 

relación jurídico procesal para que el juez a definir el proceso, sea el llamado 

por la ley a hacerlo, es decir, que de acuerdo con los factores determinantes de 

la competencia sea ese y no otro el despacho que va a decidir.  
    
Frente a la competencia en los procesos de liquidación de Sociedad Conyugal, 

el artículo 523 del Código General del Proceso (C.G.P.), Dispone:  
  

“Cualquiera de los cónyuges o compañeros permanentes podrá 

promover la liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial 

disuelta a causa de sentencia judicial, ante el juez que la profirió, 

para que se tramite en el mismo expediente.” (Subrayado y Negrita 

fuera de texto).  

 

En el presente caso, y como quiera que el juzgado que profirió la sentencia de 

divorcio fue el Décimo (10º) de Familia de esta ciudad, es ese despacho quien 

debe conocer el presente trámite liquidatorio.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el juzgado RESUELVE:     
      
REMITIR las presentes diligencias al JUZGADO DÉCIMO (10º) DE 

FAMILIA DE ESTA CIUDAD, por competencia conforme a lo antes 

expuesto, previo las desanotaciones y constancias de rigor. Ofíciese.    
 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 7 

De hoy 3 DE FEBRERO DE 2021  



La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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